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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 
60.101,21 euros: Importe total: 

7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente P.D.F. 
(Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +UFIADW (2005/328565).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de actualización del 

sistema de información de la UCI.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 182.496 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.10.05.
b) Contratista: Telvent Interactiva.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 182.496 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 euros: Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente P.D.F. 
(Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +K32YYY (2005/445320).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de componentes 

para la actualización del CT.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 200.000 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.05.
b) Contratista: GE Medical Systems España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 200.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 euros: Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente P.D.F. 
(Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Costa del Sol de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento 

de Contabilidad y Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +1UYPKY (2005/260968).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Contratación mixta de con-

sultoría y asistencia para la redacción del proyecto básico y 
de ejecución, coordinación en materia de seguridad y salud 
durante la elaboración del proyecto y ejecución de las obras 
de ampliación y remodelación interior del Centro de Salud de 
San Pedro de Alcántara.

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación: BOJA núm. 192 de 30 de septiembre de 2005.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 300.000 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.12.05.
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b) Contratista: Construcciones Especiales y Dragados, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 285.600 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 euros: Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente P.D.F. 
(Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Aljarafe. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++78BEN (2005/410895).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte del per-

sonal en turno de Atención Continuada de Urgencias de los 
Centros de Salud de Camas y Coria del Río.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOJA núm. 253, de 30.12.05.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licita ción: importe total: 206.400 
euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.1.06.
b) Contratista: Ambulancias Pajares, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 199.440 euros.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 
60.101,21 euros: Importe total: 

7. Lotes declarados desiertos: 

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente P.D.F. 
(Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente 
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto 
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones
c) Número de expediente: CCA. +JN75EY (2005/380111).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

equipos de electromedicina.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 

de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. 

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: importe total: 109.512 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.05.
b) Contratista: Arganon, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 109.512 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

60.101,21 euros: Importe total: 
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Director Gerente P.D.F. 
(Resolución 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Almería 
notificando Resolución de expediente sancionador, por 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en 
el Tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
notificándole al expedientado que a continuación se relaciona 
que la referida Resolución se encuentra a su disposición en 
el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, significándole igualmente 
que contra la misma puede interponerse Recurso de Alzada 
ante esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo 
de Almería núm. 68, o bien directamente ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación (órgano competente para 
resolverlo), en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el último 


